
Oficio del Senado
 

Valparaíso, 13 de noviembre de 2002.
 

Tengo a honra comunicar a vuestra Excelencia que el Senado ha dado su aprobación
a las modificaciones que introdujo esa honorable Cámara al proyecto de ley que modifica la
ley Nº 18.290, de Tránsito, en lo relativo al cobro electrónico de peajes, y la ley Nº 18.287,
que establece procedimientos ante los Juzgados de Policía Local, correspondiente al Boletín
Nº 2921-15.

Lo que comunico a vuestra Excelencia en respuesta a su oficio Nº 3991, de 6 de
noviembre de 2002.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
 

Dios guarde a vuestra Excelencia,
 

(Fdo.):  ANDRÉS  ZALDÍVAR  LARRAÍN,  Presidente  del  Senado;  CARLOS
HOFFMANN CONTRERAS, Secretario del Senado.


